
                                          

 

Plataforma de Logística Sanitaria de Jaén  
Hospital Universitario de Jaén  

Avda. Ejército Español, 10. 23007 Jaén 

1 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA QUE EMITE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE JAÉN, EN RELACIÓN CON LA NECESIDAD DE CONTRATAR EL 
SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS VII (RELACIONADOS EN EL ANEXO I) PARA LOS 
CENTROS SANITARIOS QUE INTEGRAN LA PLATAFORMA LOGÍSITICA SANITARIA DE JAÉN 

Expediente administrativo:  AM 541/2019 

La Comisión Provincial Multidisciplinar de Uso Racional del Medicamento y la Directora de la Unidad 
de Gestión Clínica de Farmacia del Hospital Universitario de Jaén han puesto en conocimiento de 
esta Dirección la necesidad de adquirir los medicamentos relacionados en el ANEXO I, informando 
de la necesidad de dar cobertura a los pacientes que atienden en los centros integrados en la 
Plataforma Logística Sanitaria. 

1.- Objeto del Acuerdo Marco  

El objeto del presente expediente administrativo es el suministro de los medicamentos relacionados 
en el ANEXO I para los centros que integran la Plataforma Logística Sanitaria de Jaén, a fin de dotar 
a los pacientes y profesionales de los medios necesarios para prestar asistencia sanitaria a los 
pacientes que atienden dichos centros. 

En este sentido el objeto de la presente contratación forma parte de los consumos ordinarios de los 
Centros Sanitarios que integran la Plataforma de Logística Sanitaria (PLS) de la Provincia de Jaén 
en el ejercicio de su actividad asistencial.  

2.- Justificación de la necesidad  

La necesidad administrativa a satisfacer es el suministro de los medicamentos descritos en el  
ANEXO I, cada uno de ellos indicados para el tratamiento de enfermedades que a juicio del 
prescriptor sean necesarios tanto en tratamiento intrahospitalario como en tratamiento 
extrahospitario. De forma general se indican las patologías a las que están destinados, sin perjuicio 
de que los mismos atiendan a otras no indicas específicamente: 

La necesidad a satisfacer con la adquisición de los citados fármacos es la que se indica: 

Lote 
Código 

GC 
Descripción INCIACIONES 

1 F23081 
ALECTINIB 150MG, CÁPSULAS-Forma 

farmacéutica:CAPSULAS; 
Cancer de pulmón no microcitico avanzado ALK postivo 

2 D50370 
EPTACOG ALFA (ACTIVADO) 
5MG/INYECTABLE IV-Forma 
farmacéutica:INYECTABLE IV 

Tratamiento y prevención de hemorragias tras una intervención 
quirúrgica en pacientes con hemofilia congénita , adquirida, deficiencia 

congenita de factor VII y pacientes con trombastenia de Glanzmann  

3 D51571 

PIPERACILINA SODICA 4G / 
TAZOBACTAM SODICO 500MG, POR 

INYECTABLE IV-Forma 
farmacéutica:INYECTABLE IV 

Antibiotico para tratamiento de infecciones bacterianas 

4 E93641 
TUROCTOCOG ALFA 2MILES 

UI/INYECTABLE IV-Forma 
farmacéutica:INYECTABLE IV 

hemofilia A 

5 E87717 
TRASTUZUMAB 160MG/INYECTABLE IV-

Forma farmacéutica:INYECTABLE IV 
Cáncer de mama metastásico HER2 positivo no resecable 

6 F34429 
NINTEDANIB 150MG, CAPSULAS-Forma 

farmacéutica:CAPSULAS;Indicación:Fibrosis 
pulmonar idiopática; 

fibrosis pulmonar idiopática 
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7 F30631 
PIRFENIDONA 801MG, COMPRIMIDOS-

Forma farmacéutica:COMPRIMIDOS; 
fibrosis pulmonar idiopática 

8 F14512 
AGALSIDASA BETA 35MG/INYECTABLE 

IV-Capacidad:20;Forma 
farmacéutica:INYECTABLE IV 

enfermedad de Fabry 

9 D50337 
OCTOCOG ALFA 1MILES UI/INYECTABLE 

IV-Forma farmacéutica:INYECTABLE IV 
Tratamiento y profilaxis de las hemorragias en pacientes con hemofilia 

A 

10 F13087 

EMTRICITABINA 200MG / RILPIVIRINA 
25MG / TENOFOVIR 25MG, 

COMPRIMIDOS-Forma 
farmacéutica:COMPRIMIDOS 

Infeccion VIH  

11 F27031 
RIBOCICLIB 200 MG, COMPRIMIDOS-
Forma farmacéutica:COMPRIMIDOS; 

Cancer de mama metastasico HR positivo  HER2 negativo 

12 D86655 
DEFIBROTIDA 200MG - PARENTERAL-

Forma farmacéutica:AMPOLLAS/VIAL 
(ORAL/PARENT); 

tratamiento de la enfermedad venooclusiva hepática grave (EVO) en el 
trasplante de células progenitoras hematopoyéticas (TCPH). 

13 F32019 

DARUNAVIR 800MG / COBICISTAT 150MG 
/ EMTRICITABINA 200MG / TENOFOVIR 
DISOPROXILO 10MG, COMPRIMIDOS-

Forma farmacéutica:COMPRIMIDOS; 

Infeccion VIH  

14 F36682 

PACLITAXEL 100MG/INYECTABLE IV-
Forma farmacéutica:INYECTABLE 

IV;Capacidad:50;Presentación:Paclitaxel-
Albúmina; cáncer de mama metastásico 

15 E88044 
GLATIRAMERO 40MG/JERINGA 

PRECARGADA-Forma 
farmacéutica:JERINGA PRECARGADA 

esclerosis multiple 

16 F20163 
TOLVAPTAN 15MG / TOLVAPTAN 45MG, 

COMPRIMIDOS-Forma 
farmacéutica:COMPRIMIDOS; 

Hiponatremia secundaria al sindrome de secreción inadecuada de 
hormona antidiurética (SIHAD) 

17 E87701 
TRASTUZUMAB 100MG/INYECTABLE IV-

Forma farmacéutica:INYECTABLE IV Cáncer de mama metastásico HER2 positivo no resecable 

18 F40231 

TENOFOVIR ALAFENAMIDA 25MG / 
EMTRICITABINA 200MG / BICTEGRAVIR 

SODIO 50MG, COMPRIMIDOS-Forma 
farmacéutica:COMPRIMIDOS; 

Infeccion VIH  

19 F13148 
INTERFERON BETA1B 300MCG/JERINGA 

PRECARGADA-Capacidad:1,2;Forma 
farmacéutica:JERINGA PRECARGADA 

Esclerosis multiple 

20 D52017 
BORTEZOMIB 3,50MG/INYECTABLE IV-

Forma farmacéutica:INYECTABLE IV 
Mieloma Multiple 

21 F34427 
NINTEDANIB 100MG, CAPSULAS-Forma 

farmacéutica:CAPSULAS;Indicación:Fibrosis 
pulmonar idiopática; 

fibrosis pulmonar idiopática 

22 F14295 
RAMUCIRUMAB 500MG/INYECTABLE IV-

Forma farmacéutica:INYECTABLE IV 
Cancer gástrico 

23 F32326 
GENTAMICINA 3MG/G, POMADA 

OFTÁLMICA-Forma farmacéutica:POMADA 
OFTALMICA; 

Tratamiento oftálmico de infecciones bacterianas externas del ojo 
causadas por cepas sensibles a la gentamicina  

24 E96723 
ALIROCUMAB 150MG/PLUMA, PLUMA 

PRECARGADA-Forma 
farmacéutica:PLUMA PRECARGADA 

Hipercolesterolemia primaria (familiar heterocigótica y no familiar) o 
dislipemia mixta 

25 D51484 
CINACALCET 60MG, COMPRIMIDOS-
Forma farmacéutica:COMPRIMIDOS 

Hiperparatiroidismo secundario 

26 F31816 
RALTEGRAVIR 600MG, COMPRIMIDOS-

Forma farmacéutica:COMPRIMIDOS; 
Infeccion VIH  

27 D50302 
ALFA-1-ANTITRIPSINA 1G/INYECTABLE 
IV-Forma farmacéutica:INYECTABLE IV 

tratamiento de sustitución crónico en cierto tipo de pacientes con déficit 
congénito de alfa-1-antitripsina 

28 E38087 
TAFAMIDIS 20MG, CAPSULAS-Forma 

farmacéutica:CAPSULAS 
amiloidosis cardiaca por transtiretina 

29 D88629 
INMUNOGLOBULINA G HUMANA 

5G/INYECTABLE IV-Capacidad:50;Forma 
farmacéutica:INYECTABLE IV aumenta los niveles de anticuerpos en sangre 
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30 F11896 
TENOFOVIR 25MG / EMTRICITABINA 

200MG, COMPRIMIDOS-Forma 
farmacéutica:COMPRIMIDOS 

Infeccion VIH  

31 F14302 
PALBOCICLIB 100MG, CAPSULAS-Forma 

farmacéutica:CAPSULAS 
Cancer de mama metastasico HR positivo  HER2 negativo 

32 D51485 
CINACALCET 30MG, COMPRIMIDOS-
Forma farmacéutica:COMPRIMIDOS 

Hiperparatiroidismo secundario 

33 D52454 
METAMIZOL 2G/INYECTABLE-

Capacidad:5;Forma 
farmacéutica:INYECTABLE 

analgesico, antipiretico 

34 F13415 

FACTOR VON WILLEBRAND HUMANO 
1,20MILES UI / FACTOR VIII 1MILES UI, 

POR INYECTABLE IV-Capacidad:10;Forma 
farmacéutica:INYECTABLE IV 

Enfermedad de VON WILLEBRAND y Hemofilia A 

35 E77671 
RUXOLITINIB 15MG, COMPRIMIDOS-
Forma farmacéutica:COMPRIMIDOS 

Mielofibrosis y Policitemia Vera 

36 F01355 
RUXOLITINIB 10MG, COMPRIMIDOS-
Forma farmacéutica:COMPRIMIDOS 

Mielofibrosis y Policitemia Vera 

37 E31270 
IPILIMUMAB 50MG/INYECTABLE IV-Forma 

farmacéutica:INYECTABLE IV 
Melanoma y Carcinoma de células renales. 

38 D50377 
ROMIPLOSTIM 500MCG/INYECTABLE 

SUBCUTANEO-Forma 
farmacéutica:INYECTABLE SUBCUTANEO 

Purpura trombocitopenica idiopatica 

39 D50204 
SAPROPTERINA 100MG, COMPRIMIDOS-

Forma farmacéutica:COMPRIMIDOS 

Tto. de hiperfenilalaninemia en ads. y niños de cualquier edad con 
fenilcetonuria o con deficiencia de tetrahidrobiopterina, que han 

mostrado responder a este tipo de tto. 

40 E75142 
GOLIMUMAB 100MG/JERINGA 

PRECARGADA-Forma 
farmacéutica:JERINGA PRECARGADA 

Artritis reumatoide, artritis psoriasica, Espondiloartritis axial y Colitis 
ulcerosa 

41 F30477 
ADALIMUMAB 80MG/PLUMA 

PRECARGADA-Forma 
farmacéutica:PLUMA PRECARGADA; 

Hidroadenitis 

42 E22080 
IOPROMIDA 62,30G  -  PARENTERAL-

Capacidad:500;Forma 
farmacéutica:INYECTABLE PERFUSION; 

Contraste radiologico 

43 D50437 
DARBEPOETIN ALFA 300MCG/JERINGA 

PRECARGADA-Forma 
farmacéutica:JERINGA PRECARGADA 

Tratamiento de la anemia sintomática en pacientes adultos con tumores 
no mieloides tratados con quimioterapia. 

44 E64227 
ABATACEPT 125MG/JERINGA 

PRECARGADA-Forma 
farmacéutica:JERINGA PRECARGADA 

Artritis reumatoide, artritis psoriasica, Artritis idiopática juvenil 
poliarticular  

45 F13667 
ETANERCEPT 25MG/JERINGA 

PRECARGADA-Forma 
farmacéutica:JERINGA PRECARGADA 

Enfermedades reumaticas. Psoriais 

46 F14243 

COLISTINA 2MILLONES UI/POLVO 
(ENVASE MONODOSIS), SOLUCION 

INHALACION-Forma 
farmacéutica:SOLUCION INHALACION 

 Tratamiento de infecciones pulmonares crónicas causadas 
Pseudomonas aeruginosa, en pacientes con fibrosis quística en adultos 

y pediátricos  

47 D51393 
SOMATROPINA 15MG/CARTUCHO-Forma 

farmacéutica:CARTUCHO 
Deficit hormona de crecimiento 

48 E51605 
RUXOLITINIB 5MG, COMPRIMIDOS-Forma 

farmacéutica:COMPRIMIDOS 
Mielofibrosis y Policitemia Vera 

49 F24089 
COMPLEJO COAGULANTE 

ANTIINHIBIDOR 1MILES UI/INYECTABLE 
IV-Forma farmacéutica:INYECTABLE IV; 

Tratamiento y profilaxis de hemorragias en pacientes con hemofilia A 
con inhibidor del factor VIII 

50 D67596 
TRIENTINA CLORHIDRATO 300MG  -  

ORAL-Forma farmacéutica:CAPSULAS; Tto. de la enf. de Wilson en pacientes intolerantes a la penicilamina. 

51 F28865 
LEVONORGESTREL 19.50 MG, 
DISPOSITIVO VAGINAL-Forma 

farmacéutica:DISPOSITIVO VAGINAL; 
Anticoncepción. Menorragia idiopática. 

52 D51999 
NILOTINIB 200MG, CAPSULAS-Forma 

farmacéutica:CAPSULAS 
leucemia mieloide crónica (LMC) 

53 F30290 

EFAVIRENZ 600MG / TENOFOVIR 
DISOPROXIL 245MG / EMTRICITABINA 

200MG, COMPRIMIDOS-Forma 
farmacéutica:COMPRIMIDOS; 

Infeccion VIH  
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54 E88107 
POSACONAZOL 300MG/INYECTABLE IV-

Forma farmacéutica:INYECTABLE IV 
Antifungico para tratamiento de infecciones fungicas 

55 D51993 
IMATINIB 400MG, COMPRIMIDOS-Forma 

farmacéutica:COMPRIMIDOS 

leucemia mieloide crónica (LMC), Leucemia Linfocitica Aguda (LLA) 
síndromes mielodisplásicos/mieloproliferativos, leucemia eosinofílica 

crónica, dermatofibrosarcoma protuberans (DFSP)  

56 D50014 
PANTOPRAZOL 40MG/INYECTABLE IV-

Forma farmacéutica:INYECTABLE IV 
Esofagitis por reflujo. Úlcera gástrica y duodenal. Síndrome de Zollinger 

Ellison y otras enfermedades hipersecretoras patológicas. 

57 E79454 

ACETILCISTEINA 300MG/ENVASES 
MONODOSIS, SOLUCION INHALACION-

Forma farmacéutica:SOLUCION 
INHALACION 

mucolítico 

58 F20980 
VENETOCLAX 100MG, COMPRIMIDOS-

Forma farmacéutica:COMPRIMIDOS; 
Leucemia linfocitica crónica  

59 F11571 

FITOMENADIONA 10MG, AMPOLLAS/VIAL 
(ORAL/PARENT)-Forma 

farmacéutica:AMPOLLAS/VIAL 
(ORAL/PARENT) 

Prevención y tratamiento de hipoprotrombinemia causada por 
deficiencia de vitamina K, 

60 F38594 
BENRALIZUMAB 30MG/JERINGA 

PRECARGADA 1 ML-Capacidad:1;Forma 
farmacéutica:JERINGA PRECARGADA; 

Asma grave eosinofilica 

61 F11856 
AMOXICILINA 1G / CLAVULANICO 200MG, 

POR INYECTABLE-Forma 
farmacéutica:INYECTABLE 

Antibiotico para tratamiento de infecciones bacterianas 

62 E79484 

AZTREONAM 75MG/ENVASES 
MONODOSIS, SOLUCION INHALACION-

Forma farmacéutica:SOLUCION 
INHALACION 

Tratamiento de infección pulmonar crónica por Pseudomonas 
aeruginosa en pacientes con fibrosis quística (FQ) a partir de 6 años de 

edad. 

63 F27525 
OCRELIZUMAB 300MG/INYECTABLE IV-

Forma farmacéutica:INYECTABLE IV; 
Esclerosis multiple 

64 E79482 
AZTREONAM 1G/INYECTABLE-Forma 

farmacéutica:INYECTABLE 
Antibiotico para tratamiento de infecciones bacterianas 

65 F15407 
CEFTAZIDIMA 2G / AVIBACTAM 500MG, 

POR INYECTABLE IV-Forma 
farmacéutica:INYECTABLE IV 

Antibiotico para tratamiento de infecciones bacterianas 

66 F19401 

ALBUMINA HUMANA 20G/100ML, 
INYECTABLE PERFUSION 50 ML-

Capacidad:50;Forma 
farmacéutica:INYECTABLE PERFUSION; 

Restablecimiento y mantenimiento del volumen circulatorio 

67 F38645 

BELIMUMAB 200MG/INYECTABLE 
SUBCUTANEO 1 ML-Forma 
farmacéutica:INYECTABLE 

SUBCUTANEO;Capacidad:1; 

Tto. adyuvante en ads. con lupus eritematoso sistémico activo, con 
autoanticuerpos +, con un alto grado de actividad de la enfermedad 

68 F26434 
ETECALCETIDA HIDROCLORURO 

5MG/INYECTABLE IV-Capacidad:1;Forma 
farmacéutica:INYECTABLE IV; 

Tratamiento hiperparatiroidismo secundario en pacientes adultos con 
insuficiencia renal crónica sometidos a hemodialisis 

69 F13414 

FACTOR VIII 1MILES UI / FACTOR VON 
WILLEBRAND HUMANO 2,40MILES UI, 

POR INYECTABLE IV-Forma 
farmacéutica:INYECTABLE IV 

Enfermedad de VON WILLEBRAND y Hemofilia A 

70 D94450 
TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 

245MG, COMPRIMIDOS-Forma 
farmacéutica:COMPRIMIDOS 

Hepatitis B 

71 F28780 
SU.PC.FARM.S.0.1.J.A.01.21590.110287 

FLUORECEINA 10MG/ML, COLIRIO-Forma 
farmacéutica:COLIRIO; 

Diagnóstico de irregularidades en la superficie corneal y de cambios en 
el grosor del epitelio. Detección de cuerpos extraños oculares. 

72 D59550 
CAPECITABINA 500MG, COMPRIMIDOS-

Forma farmacéutica:COMPRIMIDOS 
Tto cancer colon, gástrico y mama 

73 E88458 
OMEPRAZOL 40MG/INYECTABLE IV-
Forma farmacéutica:INYECTABLE IV 

Prevención y Tratamiento de úlceras gástricas y duodenales,  esofagitis 
por reflujo, reflujo gastroesofágico, síndrome de Zollinger-Ellison  

74 D59747 
DASATINIB 50MG, COMPRIMIDOS-Forma 

farmacéutica:COMPRIMIDOS 
Ttº Leucemia mieloide crónica (LMC) 

75 F26435 

ETECALCETIDA HIDROCLORURO 
2,50MG/INYECTABLE IV-Forma 

farmacéutica:INYECTABLE 
IV;Capacidad:0.5; 

Tratamiento hiperparatiroidismo secundario en pacientes adultos con 
insuficiencia renal crónica sometidos a hemodialisis 
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Los centros peticionarios a los que estará vinculado el  Acuerdo Marco son los que se indican: 

- Hospital Universitario de Jaén: Hospital General del H.U. de Jaén, Hospital Materno Infantil del 
H.U. de Jaén, Hospital Neurotraumatológico del H.U. de Jaén y Hospital Doctor Sagaz. 

- Área de Gestión Sanitaria Norte de Jaén: Hospital San Agustín y Distrito Sanitario Jaén-Norte  
- Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén: Hospital San Juan de la Cruz y Distrito Sanitario 

Jaén Nordeste. 
- Distrito Sanitario Jaén / Jaén Sur. 
- Centro Regional de Transfusiones Sanguíneas. 

3.- Plazo previsto del Acuerdo Marco 

La duración del Acuerdo Marco se ha establecido por un periodo de 12 meses, prorrogable por 24 
meses más, plazo que no excede de los cuatro años indicados en el art. 219.2 de LCSP. 

El plazo de ejecución del conjunto de los contratos basados será de 12 meses, prorrogable por un 
plazo máximo de 24 meses, si así se acuerda por el Órgano de contratación en los términos previstos 
en el artículo 29 de la LCSP. 

4.- División en lotes y agrupación de lotes 

El expediente se divide en los siguientes lotes y sin agrupaciones de lotes con los 

siguientes precios unitarios: 

Lote Catálogo SAS 
Código 

GC 
Descripción 

P. Unitario 
(IVA_excluido) 

1 SU.PC.FARM.L.0.1.X.E.36.21358.109887 F23081 
ALECTINIB 150MG, CÁPSULAS-Forma 

farmacéutica:CAPSULAS; 
15,855254 

2 SU.PC.FARM.B.0.2.B.D.08.17117.104886 D50370 
EPTACOG ALFA (ACTIVADO) 
5MG/INYECTABLE IV-Forma 
farmacéutica:INYECTABLE IV 

2.672,5655 

3 SU.PC.FARM.J.0.1.C.R.05.3032.101402 D51571 

PIPERACILINA SODICA 4G / 
TAZOBACTAM SODICO 500MG, POR 

INYECTABLE IV-Forma 
farmacéutica:INYECTABLE IV 

5,646098 

4 SU.PC.FARM.B.0.2.B.D.02.20625.109006 E93641 
TUROCTOCOG ALFA 2MILES 

UI/INYECTABLE IV-Forma 
farmacéutica:INYECTABLE IV 

673,076923 

5 SU.PC.FARM.L.0.1.X.C.14.19514.107352 E87717 
TRASTUZUMAB 160MG/INYECTABLE IV-

Forma farmacéutica:INYECTABLE IV 
2.515,986902 

6 SU.PC.FARM.L.0.1.X.E.31.20497.108840 F34429 
NINTEDANIB 150MG, CAPSULAS-Forma 

farmacéutica:CAPSULAS;Indicación:Fibrosis 
pulmonar idiopática; 

23,55632 

7 SU.PC.FARM.L.0.4.A.X.05.21718.XXXXX2 F30631 
PIRFENIDONA 801MG, COMPRIMIDOS-

Forma farmacéutica:COMPRIMIDOS; 
15,696568 
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8 SU.PC.FARM.A.1.6.A.B.04.14756.103602 F14512 
AGALSIDASA BETA 35MG/INYECTABLE 

IV-Capacidad:20;Forma 
farmacéutica:INYECTABLE IV 

2.864,865384 

9 SU.PC.FARM.B.0.2.B.D.02.13283.103019 D50337 
OCTOCOG ALFA 1MILES UI/INYECTABLE 

IV-Forma farmacéutica:INYECTABLE IV 
431,875 

10 SU.PC.FARM.J.0.5.A.R.19.21062.109571 F13087 

EMTRICITABINA 200MG / RILPIVIRINA 
25MG / TENOFOVIR 25MG, 

COMPRIMIDOS-Forma 
farmacéutica:COMPRIMIDOS 

17,956666 

11 SU.PC.FARM.L.0.1.X.E.42.21588.110189 F27031 
RIBOCICLIB 200 MG, COMPRIMIDOS-
Forma farmacéutica:COMPRIMIDOS; 

42,579355 

12 SU.PC.FARM.B.0.1.A.X.01.000018 D86655 
DEFIBROTIDA 200MG - PARENTERAL-

Forma farmacéutica:AMPOLLAS/VIAL 
(ORAL/PARENT); 

426,0 

13 SU.PC.FARM.J.0.5.A.R.22.21729.110569 F32019 

DARUNAVIR 800MG / COBICISTAT 150MG 
/ EMTRICITABINA 200MG / TENOFOVIR 
DISOPROXILO 10MG, COMPRIMIDOS-

Forma farmacéutica:COMPRIMIDOS; 

18,808333 

14 SU.PC.FARM.L.0.1.C.D.01.12647.102811 F36682 

PACLITAXEL 100MG/INYECTABLE IV-
Forma farmacéutica:INYECTABLE 

IV;Capacidad:50;Presentación:Paclitaxel-
Albúmina; 

162,817308 

15 SU.PC.FARM.L.0.3.A.X.13.20601.108978 E88044 
GLATIRAMERO 40MG/JERINGA 

PRECARGADA-Forma 
farmacéutica:JERINGA PRECARGADA 

51,249944 

16 SU.PC.FARM.C.0.3.X.A.01.21427.109965 F20163 
TOLVAPTAN 15MG / TOLVAPTAN 45MG, 

COMPRIMIDOS-Forma 
farmacéutica:COMPRIMIDOS; 

14,80 

17 SU.PC.FARM.L.0.1.X.C.14.19976.108204 E87701 
TRASTUZUMAB 100MG/INYECTABLE IV-

Forma farmacéutica:INYECTABLE IV 
1.572,50 

18 SU.PC.FARM.J.0.5.A.R.20.21924.110842 F40231 

TENOFOVIR ALAFENAMIDA 25MG / 
EMTRICITABINA 200MG / BICTEGRAVIR 

SODIO 50MG, COMPRIMIDOS-Forma 
farmacéutica:COMPRIMIDOS; 

17,729 

19 SU.PC.FARM.L.0.3.A.B.08.3889.101711 F13148 
INTERFERON BETA1B 300MCG/JERINGA 

PRECARGADA-Capacidad:1,2;Forma 
farmacéutica:JERINGA PRECARGADA 

32,935129 

20 SU.PC.FARM.L.0.1.X.X.32.16475.104523 D52017 
BORTEZOMIB 3,50MG/INYECTABLE IV-

Forma farmacéutica:INYECTABLE IV 
883,38 

21 SU.PC.FARM.L.0.1.X.E.31.20496.108839 F34427 
NINTEDANIB 100MG, CAPSULAS-Forma 

farmacéutica:CAPSULAS;Indicación:Fibrosis 
pulmonar idiopática; 

15,70848 

22 SU.PC.FARM.L.0.1.X.C.00.20602.108979 F14295 
RAMUCIRUMAB 500MG/INYECTABLE IV-

Forma farmacéutica:INYECTABLE IV 
2.127,50 

23 SU.PC.FARM.S.0.1.A.A.11.18780.109760 F32326 
GENTAMICINA 3MG/G, POMADA 

OFTÁLMICA-Forma farmacéutica:POMADA 
OFTALMICA; 

9,0 

24 SU.PC.FARM.C.1.0.A.X.00.20952.109464 E96723 
ALIROCUMAB 150MG/PLUMA, PLUMA 

PRECARGADA-Forma 
farmacéutica:PLUMA PRECARGADA 

166,496493 

25 SU.PC.FARM.H.0.5.B.X.01.16507.104545 D51484 
CINACALCET 60MG, COMPRIMIDOS-
Forma farmacéutica:COMPRIMIDOS 

10,887072 
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26 SU.PC.FARM.J.0.5.A.X.08.21734.110573 F31816 
RALTEGRAVIR 600MG, COMPRIMIDOS-

Forma farmacéutica:COMPRIMIDOS; 
5,379524 

27 SU.PC.FARM.B.0.2.A.B.02.17602.105155 D50302 
ALFA-1-ANTITRIPSINA 1G/INYECTABLE 
IV-Forma farmacéutica:INYECTABLE IV 

227,028846 

28 SU.PC.FARM.N.0.7.X.X.08.18592.106372 E38087 
TAFAMIDIS 20MG, CAPSULAS-Forma 

farmacéutica:CAPSULAS 
260,255128 

29 SU.PC.FARM.J.0.6.B.A.02.16537.104570 D88629 
INMUNOGLOBULINA G HUMANA 

5G/INYECTABLE IV-Capacidad:50;Forma 
farmacéutica:INYECTABLE IV 

204,50 

30 SU.PC.FARM.J.0.5.A.R.17.21051.109558 F11896 
TENOFOVIR 25MG / EMTRICITABINA 

200MG, COMPRIMIDOS-Forma 
farmacéutica:COMPRIMIDOS 

10,073397 

31 SU.PC.FARM.L.0.1.X.E.33.20644.109030 F14302 
PALBOCICLIB 100MG, CAPSULAS-Forma 

farmacéutica:CAPSULAS 
127,737179 

32 SU.PC.FARM.H.0.5.B.X.01.16453.104502 D51485 
CINACALCET 30MG, COMPRIMIDOS-
Forma farmacéutica:COMPRIMIDOS 

5,9167 

33 SU.PC.FARM.N.0.2.B.B.02.1594.100758 D52454 
METAMIZOL 2G/INYECTABLE-

Capacidad:5;Forma 
farmacéutica:INYECTABLE 

0,299931 

34 SU.PC.FARM.B.0.2.B.D.06.20940.109437 F13415 

FACTOR VON WILLEBRAND HUMANO 
1,20MILES UI / FACTOR VIII 1MILES UI, 

POR INYECTABLE IV-Capacidad:10;Forma 
farmacéutica:INYECTABLE IV 

217,734359 

35 SU.PC.FARM.L.0.1.X.E.18.20418.108742 E77671 
RUXOLITINIB 15MG, COMPRIMIDOS-
Forma farmacéutica:COMPRIMIDOS 

46,285714 

36 SU.PC.FARM.L.0.1.X.E.18.20864.109319 F01355 
RUXOLITINIB 10MG, COMPRIMIDOS-
Forma farmacéutica:COMPRIMIDOS 

30,857143 

37 SU.PC.FARM.L.0.1.X.C.11.18421.105697 E31270 
IPILIMUMAB 50MG/INYECTABLE IV-Forma 

farmacéutica:INYECTABLE IV 
2.338,77 

38 SU.PC.FARM.B.0.2.B.X.04.17642.105183 D50377 
ROMIPLOSTIM 500MCG/INYECTABLE 

SUBCUTANEO-Forma 
farmacéutica:INYECTABLE SUBCUTANEO 

1.012,652596 

39 SU.PC.FARM.A.1.6.A.X.07.17204.104949 D50204 
SAPROPTERINA 100MG, COMPRIMIDOS-

Forma farmacéutica:COMPRIMIDOS 
20,64 

40 SU.PC.FARM.L.0.4.A.B.06.19865.108049 E75142 
GOLIMUMAB 100MG/JERINGA 

PRECARGADA-Forma 
farmacéutica:JERINGA PRECARGADA 

919,078846 

41 SU.PC.FARM.L.0.4.A.B.04.21670.110286 F30477 
ADALIMUMAB 80MG/PLUMA 

PRECARGADA-Forma 
farmacéutica:PLUMA PRECARGADA; 

668,654463 

42 SU.PC.FARM.V.0.8.A.B.05.15794 E22080 
IOPROMIDA 62,30G  -  PARENTERAL-

Capacidad:500;Forma 
farmacéutica:INYECTABLE PERFUSION; 

49,477647 

43 SU.PC.FARM.B.0.3.X.A.02.13668.103164 D50437 
DARBEPOETIN ALFA 300MCG/JERINGA 

PRECARGADA-Forma 
farmacéutica:JERINGA PRECARGADA 

120,0 

44 SU.PC.FARM.L.0.4.A.A.24.19852.108027 E64227 
ABATACEPT 125MG/JERINGA 

PRECARGADA-Forma 
farmacéutica:JERINGA PRECARGADA 

194,4165 
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45 SU.PC.FARM.L.0.4.A.B.01.12601.102786 F13667 
ETANERCEPT 25MG/JERINGA 

PRECARGADA-Forma 
farmacéutica:JERINGA PRECARGADA 

77,382048 

46 SU.PC.FARM.J.0.1.X.B.01.20048.108316 F14243 

COLISTINA 2MILLONES UI/POLVO 
(ENVASE MONODOSIS), SOLUCION 

INHALACION-Forma 
farmacéutica:SOLUCION INHALACION 

9,093922 

47 SU.PC.FARM.H.0.1.A.C.01.13993.103247 D51393 
SOMATROPINA 15MG/CARTUCHO-Forma 

farmacéutica:CARTUCHO 
165,0 

48 SU.PC.FARM.L.0.1.X.E.18.18672.106460 E51605 
RUXOLITINIB 5MG, COMPRIMIDOS-Forma 

farmacéutica:COMPRIMIDOS 
19,0588 

49 SU.PC.FARM.B.0.2.B.D.03.7609.109711 F24089 
COMPLEJO COAGULANTE 

ANTIINHIBIDOR 1MILES UI/INYECTABLE 
IV-Forma farmacéutica:INYECTABLE IV; 

704,80 

50 SU.PC.FARM.V.0.3.A.B.00.16996 D67596 
TRIENTINA CLORHIDRATO 300MG  -  

ORAL-Forma farmacéutica:CAPSULAS; 
26,40 

51 SU.PC.FARM.G.0.2.B.A.03.21669.110285 F28865 
LEVONORGESTREL 19.50 MG, 
DISPOSITIVO VAGINAL-Forma 

farmacéutica:DISPOSITIVO VAGINAL; 
104,38625 

52 SU.PC.FARM.L.0.1.X.E.08.17074.104852 D51999 
NILOTINIB 200MG, CAPSULAS-Forma 

farmacéutica:CAPSULAS 
30,927685 

53 SU.PC.FARM.J.0.5.A.R.06.21493.110056 F30290 

EFAVIRENZ 600MG / TENOFOVIR 
DISOPROXIL 245MG / EMTRICITABINA 

200MG, COMPRIMIDOS-Forma 
farmacéutica:COMPRIMIDOS; 

7,709679 

54 SU.PC.FARM.J.0.2.A.C.04.20480.108810 E88107 
POSACONAZOL 300MG/INYECTABLE IV-

Forma farmacéutica:INYECTABLE IV 
183,15 

55 SU.PC.FARM.L.0.1.X.E.01.15113.103684 D51993 
IMATINIB 400MG, COMPRIMIDOS-Forma 

farmacéutica:COMPRIMIDOS 
6,805118 

56 SU.PC.FARM.A.0.2.B.C.02.3949.101759 D50014 
PANTOPRAZOL 40MG/INYECTABLE IV-

Forma farmacéutica:INYECTABLE IV 
0,503749 

57 SU.PC.FARM.R.0.5.C.B.01.3181.101477 E79454 

ACETILCISTEINA 300MG/ENVASES 
MONODOSIS, SOLUCION INHALACION-

Forma farmacéutica:SOLUCION 
INHALACION 

1,68 

58 SU.PC.FARM.L.0.1.X.X.52.21165.109700 F20980 
VENETOCLAX 100MG, COMPRIMIDOS-

Forma farmacéutica:COMPRIMIDOS; 
33,797703 

59 SU.PC.FARM.B.0.2.B.A.01.2018.101067 F11571 

FITOMENADIONA 10MG, AMPOLLAS/VIAL 
(ORAL/PARENT)-Forma 

farmacéutica:AMPOLLAS/VIAL 
(ORAL/PARENT) 

0,850247 

60 SU.PC.FARM.R.0.3.D.X.10.21715.110795 F38594 
BENRALIZUMAB 30MG/JERINGA 

PRECARGADA 1 ML-Capacidad:1;Forma 
farmacéutica:JERINGA PRECARGADA; 

1.299,699863 

61 SU.PC.FARM.J.0.1.C.R.02.3042.101410 F11856 
AMOXICILINA 1G / CLAVULANICO 200MG, 

POR INYECTABLE-Forma 
farmacéutica:INYECTABLE 

0,911797 
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62 SU.PC.FARM.J.0.1.D.F.01.18486.105815 E79484 

AZTREONAM 75MG/ENVASES 
MONODOSIS, SOLUCION INHALACION-

Forma farmacéutica:SOLUCION 
INHALACION 

23,80952 

63 SU.PC.FARM.L.0.4.A.A.36.21582.110172 F27525 
OCRELIZUMAB 300MG/INYECTABLE IV-

Forma farmacéutica:INYECTABLE IV; 
4.487,298077 

64 SU.PC.FARM.J.0.1.D.F.01.3094.101446 E79482 
AZTREONAM 1G/INYECTABLE-Forma 

farmacéutica:INYECTABLE 
7,419338 

65 SU.PC.FARM.J.0.1.D.D.52.21075.109583 F15407 
CEFTAZIDIMA 2G / AVIBACTAM 500MG, 

POR INYECTABLE IV-Forma 
farmacéutica:INYECTABLE IV 

86,019231 

66 SU.PC.FARM.B.0.5.A.A.01.589.100404 F19401 

ALBUMINA HUMANA 20G/100ML, 
INYECTABLE PERFUSION 50 ML-

Capacidad:50;Forma 
farmacéutica:INYECTABLE PERFUSION; 

2,4917 

67 SU.PC.FARM.L.0.4.A.A.26.21835.110709 F38645 

BELIMUMAB 200MG/INYECTABLE 
SUBCUTANEO 1 ML-Forma 
farmacéutica:INYECTABLE 

SUBCUTANEO;Capacidad:1; 

211,7325 

68 SU.PC.FARM.H.0.5.B.X.04.21354.109880 F26434 
ETECALCETIDA HIDROCLORURO 

5MG/INYECTABLE IV-Capacidad:1;Forma 
farmacéutica:INYECTABLE IV; 

25,469875 

69 SU.PC.FARM.B.0.2.B.D.06.18281.105569 F13414 

FACTOR VIII 1MILES UI / FACTOR VON 
WILLEBRAND HUMANO 2,40MILES UI, 

POR INYECTABLE IV-Forma 
farmacéutica:INYECTABLE IV 

394,977073 

70 SU.PC.FARM.J.0.5.A.F.07.14318.103400 D94450 
TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 

245MG, COMPRIMIDOS-Forma 
farmacéutica:COMPRIMIDOS 

1,284165 

71 SU.PC.FARM.S.0.1.J.A.01.21590.110287 F28780 
SU.PC.FARM.S.0.1.J.A.01.21590.110287 

FLUORECEINA 10MG/ML, COLIRIO-Forma 
farmacéutica:COLIRIO; 

3,846154 

72 SU.PC.FARM.L.0.1.B.C.06.13404.103084 D59550 
CAPECITABINA 500MG, COMPRIMIDOS-

Forma farmacéutica:COMPRIMIDOS 
0,2945 

73 SU.PC.FARM.A.0.2.B.C.01.1449.100675 E88458 
OMEPRAZOL 40MG/INYECTABLE IV-
Forma farmacéutica:INYECTABLE IV 

0,528827 

74 SU.PC.FARM.L.0.1.X.E.06.16607.104621 D59747 
DASATINIB 50MG, COMPRIMIDOS-Forma 

farmacéutica:COMPRIMIDOS 
52,868928 

75 SU.PC.FARM.H.0.5.B.X.04.21355.109881 F26435 

ETECALCETIDA HIDROCLORURO 
2,50MG/INYECTABLE IV-Forma 

farmacéutica:INYECTABLE 
IV;Capacidad:0.5; 

12,735708 

5.- Revisión de precios 

No se contempla la posibilidad de revisión de precios durante la vigencia del Acuerdo Marco, ni 
durante la prórroga, ya que las posibles variaciones han sido contempladas en la fijación del valor 
estimado, quedando dentro de la esfera del riesgo y ventura de la actividad empresarial las posibles 
variaciones que se produzcan al alza o a la baja en el mercado de este tipo de suministro, de 
conformidad con el artículo 103 de la LCSP. 
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6.- Modificaciones y opción eventual. 

No se ha previsto la posibilidad de modificar el contrato. 
 
Respecto a la opción eventual: Se podrá incrementar el número de unidades adicionales a suministrar 
hasta un porcentaje del 10% sobre la estimación inicial de necesidades. 

7.- Valor estimado  

Se establezca como valor estimado del contrato la cantidad de 10.422.717,32.-€, conforme se indica 
en ANEXO I adjunto a la presente Memoria. 

Para la determinación de este valor estimado se han tenido en cuenta los siguientes parámetros e 
indicadores:  

I. El número de unidades necesarias del producto que integra el expediente administrativo de 
contratación, previsión que se ha realizado en base al consumo histórico de los últimos doce 
meses. Además de dicha previsión, se han tenido en cuenta eventuales prórrogas y, así como 
la fecha prevista de inicio del contrato. 

II. El precio unitario del artículo. El citado precio se ha establecido en función de los últimos 
precios de compra de anteriores contratos, como del muestreo realizado mediante consultas 
de la base de datos de Siglo®. Este órgano gestor entiende que se ha establecido una 
correcta estimación del importe del contrato atendiendo al precio general de mercado. Y para 
ello se ha consultado una base de datos de artículos y referencias comerciales con la 
suficiente representatividad, atendiendo a su tamaño, de lo que sucede en el mercado 
sanitario. Entendemos que la base de datos de precios de la aplicación corporativa Siglo® 
refleja no solo la realidad del mercado sanitario en Andalucía, que por otra parte es el entorno 
y el contexto en que la Plataforma de Logística Sanitaria de Jaén y los operadores económicos 
que en él intervienen, sino que, dada su importancia, refleja de forma significativa la realidad 
del mercado nacional e internacional, en este sector, ampliamente globalizado como la 
economía en general. 

III. Conforme a lo previsto en el artículo 29 de la LCSP la duración del presente contrato será de 
un año, donde se incluyen dos años más de prórroga y la opción eventual, siendo el límite 
máximo de gasto el establecido en el valor estimado del contrato. 

La presente contratación con los efectos previstos en la LCSP, y de conformidad con las reglas de 
los artículos 19 y concordantes de dicha norma legal, tendría la consideración de contrato sujeto a 
regulación armonizada.  

Resumen de los costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para la 
determinación del precio unitario de licitación:  

Para la determinación del precio unitario se ha atendido al análisis de los consumos agrupados de 
los distintos centros, durante los doce meses previos a la propuesta de inicio de la licitación, y a los 
últimos precios de compra de los bienes a adquirir, de conformidad con la información incluida en el 
Catálogo de Bienes y Servicios del SAS.  

Se han incluido en el precio de licitación, los costes directos de fabricación/producción del 
medicamento (materia prima, diseño, transportes y mano de obra), los costes indirectos (gastos 
generales, costes de administración), así como el beneficio industrial, obtenidos del correspondiente 
estudio de mercado de las ofertas existentes en las diferentes Plataformas SAS, recogidas en el 
aplicativo SIGLO, desglosado y cuantificado conforme se indica en ANEXO II adjunto a la presente 
Memoria. 
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8.- Existencia de crédito: 

Una vez adjudicado el Acuerdo Marco y a fin de atender las obligaciones económicas que deriven de 
los contratos basados, deberá disponerse de crédito adecuado y suficiente en las siguientes posición  
presupuestaria: 

G/41C/22106/23 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS DE CONSUMO INTERNO 

G/41C/22116/23 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS PARA PACIENTES EXTERNOS 

9.- Consultas preliminares al mercado 

Para la planificación del presente expediente de contratación no se han realizado consultas 
preliminares al mercado en los términos previstos en el artículo 115 de la LCSP. 

10.- Elección del procedimiento y criterios de adjudicación 

Atendiendo al objeto, así como a su cuantía económica y de conformidad con lo señalado en el 
artículo 156.1 de la LCSP, se tramitará mediante procedimiento abierto, permitiéndose a cualquier 
operador económico la posibilidad de presentar oferta al citado expediente. 

Criterios de adjudicación:  

1.- Precio: 0 - 50 puntos (SOBRE Nº 3) 
 
Se asignará el máximo de puntuación a la oferta de precio inferior con respecto al precio de licitación 
del lote al que se concurra, asignándose la puntuación al resto de las ofertas mediante 
proporcionalidad inversa 
Proporcionalidad inversa: Puntuación máxima=Mejor oferta económica 
Restantes puntuaciones: Puntuación máxima x importe más económica / importe objeto puntuación. 
 
La oferta deberán realizarla referida al precio unitario del medicamento, excluido el IVA y aplicados 
los descuentos establecidos en el citado R. Decreto 8/2010, de 20 de mayo, modificado por el RE-
ley 9/2011 de 19 de agosto, los cuales deberán indicarlos y aplicarlos en las correspondientes 
facturas derivadas del presente contrato. 
 
Este criterio se establece en aras de la eficiencia, la sostenibilidad y el control del gasto público de 
cara al cumplimiento de los objetivos económicos asignados a la plataforma de logística sanitaria y a 
los centros sanitarios adscritos a ella, en sus respectivos contratos programas; y de déficit público 
asignados al conjunto de las administraciones públicas. 
 
2.- Valoración técnico-funcional: 0 - 50 puntos (SOBRE Nº 2) 
 
Las prestaciones ofertadas se entenderán como mínimas garantizadas.  
La valoración funcional del producto se efectuará atendiendo a la documentación técnica aportada 
por los licitadores. 
En este criterio se valorarán los siguientes subcriterios: 

2.1.- Presentación e información (0-30 puntos).  

2.1.1 Presentación (0- 15 Puntos) 
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CARACTERÍSTICAS  PUNTOS 

EXCELENTES 

- Presentación en dosis unitaria. 
- Presentación en Envase Clínico. 
- Presentación que facilite el reenvasado en los servicios de 

farmacia (blíster troquelados, tamaño adecuado para 
reenvasado) 

15 

MUY BUENAS 
- Presentación en dosis unitaria. 
- Presentación en Envase Clínico. 

8 

BUENAS - Presentación en dosis unitaria. 5 

MÍNIMAS ACEPTABLES  0 

Se establece este criterio por la necesidad de conocer en las distintas ofertas el tipo de presentación 
de los medicamentos (dosis unitarias, envases clínicos, V) 
 

2.1.2 Información (0- 15 Puntos) 

CARACTERÍSTICAS  PUNTOS 

EXCELENTES 

- Calidad y claridad de la información contenida en la DU (DOE, 
tamaño de la tipografía, legibilidad, precisión de la información 
sobre dosificación, lote y fecha de caducidad, etc).  

- Presencia de código de colores o identificación diferencial en 
acondicionamiento primario (ampolla, comprimido, capsula) y 
en embalaje exterior (acondicionamiento secundario) y entre 
diferentes dosificaciones.  

- Calidad y claridad de la información contenida en el embalaje 
exterior (acondicionamiento secundario) (DOE, tamaño de la 
tipografía, legibilidad, precisión de la información sobre 
dosificación, lote y fecha de caducidad, etc.). 

- Sistema de etiquetado externo, a varias caras, en embalaje 
exterior (acondicionamiento secundario). Se valorará el 
mayor nº de caras correctamente identificadas en el envase. 

15 

MUY BUENAS 

- Calidad y claridad de la información contenida en la DU (DOE, 
tamaño de la tipografía, legibilidad, precisión de la información 
sobre dosificación, lote y fecha de caducidad, etc.).  

- Presencia de código de colores o identificación diferencial en 
acondicionamiento primario (ampolla, comprimido, capsula) y 
en embalaje exterior (acondicionamiento secundario) y entre 
diferentes dosificaciones. 

- Calidad y claridad de la información contenida en el embalaje 
exterior (acondicionamiento secundario) (DOE, tamaño de la 
tipografía, legibilidad, precisión de la información sobre 
dosificación, lote y fecha de caducidad, etc.). 

8 

BUENAS 

- Calidad y claridad de la información contenida en la DU (DOE, 
tamaño de la tipografía, legibilidad, precisión de la información 
sobre dosificación, lote y fecha de caducidad, etc).  

- Presencia de código de colores o identificación diferencial en 
acondicionamiento primario (ampolla, comprimido, capsula) y 
en embalaje exterior (acondicionamiento secundario) y entre 
diferentes dosificaciones.  

5 

MÍNIMAS ACEPTABLES  0 
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Se establece este criterio por la necesidad de conocer en las distintas ofertas el tipo de información 
que acompaña a cada envase, el sistema de etiquetado y la calidad y claridad de la información que 
se contiene en el embalaje exterior. 
 
2.2.- Características y calidad galénica de la forma farmacéutica.(0-20 puntos)  

2.2.1. Para las presentaciones de medicamentos cuya forma farmacéutica sea oral.(0- 20 puntos) 

2.2.2 Para las presentaciones cuya forma farmacéutica sea parenteral. (0- 20 Puntos) 

CARACTERÍSTICAS  PUNTOS 

EXCELENTES 

- Tamaño de la forma farmacéutica.  
- Facilidad para ser fraccionable y/o anulable, en su caso.  
- Formas farmacéuticas con mejoras galénicas (excipientes, 

ausencia de gluten, formas absorción rápida, etc.) . 

20 

MUY BUENAS 
- Tamaño de la forma farmacéutica.  
- Facilidad para ser fraccionable y/o anulable, en su caso. 

10 

BUENAS - Tamaño de la forma farmacéutica.  5 

MÍNIMAS ACEPTABLES 
 

0 

CARACTERÍSTICAS  PUNTOS 

EXCELENTES 

- Forma farmacéutica lista para su administración:  
Jeringa precargada graduada. 

- Forma farmacéutica, requisitos manipulación: 
Vial prediluido 
Ampolla prediluida. 
Protector luz en caso de fotosensibilidad 

- Sistemas de apertura/cierre: 
Cápsula del vial segura (evite cortes) y de fácil manipulación. 
Sistema que facilite la apertura, en ampollas 

- Dispositivos que mejoren la seguridad (ausencia de látex, 
sistemas de protección anti rotura, envoltura de plástico 
transparente-protector, protectores antideslizantes, elemento 
punzante oculto durante el proceso de administración) 

20 

MUY BUENAS 

- Forma farmacéutica lista para su administración:  
Jeringa precargada graduada. 

- Forma farmacéutica, requisitos manipulación: 
Vial prediluido 
Ampolla prediluida. 
Protector luz en caso de fotosensibilidad 

- Sistemas de apertura/cierre: 
Cápsula del vial segura (evite cortes) y de fácil manipulación. 
Sistema que facilite la apertura, en ampollas 

10 

BUENAS 

- Forma farmacéutica lista para su administración:  
Jeringa precargada no graduada. 

- Forma farmacéutica, requisitos manipulación: 
Vial no prediluido 
Ampolla no prediluida 

5 

MÍNIMAS ACEPTABLES  0 
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2.2.3. Para las presentaciones cuya forma farmacéutica sea inhalatoria/aerosol (0-20 puntos): 

Se establece este criterio por la necesidad de conocer en las distintas ofertas la forma farmacéutica 
tanto para la administración, como para la manipulación de los medicamentos, los sistemas de 
apertura y cierre de los envases y los dispositivos que estos tengan encaminados a mejorar la 
seguridad. 
 
Se establece el umbral mínimo del 50 % de la puntuación en el conjunto de los criterios cualitativos 
que dependen de un juicio de valor (Valoración técnico funcional) (sobre nº2). [artículo 146.3 LCSP]. 
 
En cualquier caso, no alcanzarán el umbral mínimo: 
 

- Aquellos artículos que no cumplen las prescripciones técnicas establecidas. 
- Aquellos artículos no asociados a los GCs objeto de licitación. 

11.- Criterios de solvencia y de adjudicación 

SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA (artículo 87 LCSP): Volumen anual de negocios en el 
ámbito al que se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos años 
disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de 
presentación de las ofertas. El mínimo exigido será el importe fijado como valor estimado de los 
contratos previstos, referido a los lotes a los que se licite. La acreditación de dicha solvencia se hará 
por medio de las cuentas anuales de los tres últimos años aprobadas y depositadas en el Registro 
Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario, por la depositadas 
en el registro oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el 

CARACTERÍSTICAS  PUNTOS 

EXCELENTES 

- Forma farmacéutica, requisitos manipulación: 
Vial o ampolla  prediluido/a  

- Sistemas de apertura/cierre: 
Cápsula del vial (facilidad de apertura) 
Sistema que facilite la apertura. 

- Información: Presencia de folletos informativos para el     
paciente sobre la administración y utilización y/o 
mantenimiento de dispositivos de administración y/o disponer 
de teléfono de contacto para ayuda al paciente.  

- Dispositivos que mejoren la seguridad:  ausencia de látex, 
facilidad en el manejo (dispositivo administración) , tiempo de 
administración. 

20 

MUY BUENAS 

- Forma farmacéutica, requisitos manipulación: 
Vial o ampolla prediluido/a 

- Sistemas de apertura/cierre: 
Cápsula del vial (facilidad de apertura) 
Sistema que facilite la apertura. 

- Información: Presencia de folletos informativos para el 
paciente sobre la administración y utilización y mantenimiento 
de dispositivos de administración   y/o disponer de teléfono de 
contacto para ayuda al paciente.  

10 

BUENAS 
- Forma farmacéutica, requisitos manipulación: 

Vial o ampolla prediluido/a  
5 

MÍNIMAS ACEPTABLES  0 
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Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y 
cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil. 

SOLVENCIA TÉCNICA (artículo 89 LCSP): Relación de los principales suministros realizados de 
igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de como máximo, 
los tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de 
los mismos. Los suministros efectuados se acreditarán mediante certificados de buena ejecución 
expedidos o visados por el Órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector 
público, y cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o 
a falta de dicho certificado mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos 
que acrediten la realización de la prestación. Será necesario al menos un certificado. 

12.- Condiciones especiales de ejecución del contrato 

A los efectos del art. 202 de la LCSP se establecen como condiciones especiales de ejecución del 
contrato: 

“La persona contratista se compromete a ejecutar el contrato con criterios de equidad y transparencia 
fiscal, por lo que los ingresos o beneficios procedentes del presente contrato publico serán 
íntegramente declarados y tributados conforme a la legislación fiscal vigente, prohibiéndose 
expresamente la utilización de domicilios y su consiguiente tributación en algún país de la lista de 
paraísos fiscales establecida por la OCDE, bien sea de forma directa o a través de empresas filiales”. 

13.- Justificación de la elección procedimiento y del PCAP.  

El presente expediente se tramitará como Acuerdo Marco, con una única empresa por cada 
lote/agrupación de conformidad con lo previsto en el artículo 219 a 222 de la LCPS, sistema para la 
racionalización de la contratación en las Administraciones Públicas. en el que se fijan las condiciones 
del suministro durante un tiempo determinado, en particular por lo que respecta al precio y en su 
caso, a las cantidades previstas. 

En caso de que la misma empresa resulte adjudicataria de varios lotes/agrupaciones, se firmará un 
único Acuerdo Marco por todos los lotes/agrupaciones que se le adjudiquen, con el fin de fijar las 
condiciones a que habrán de ajustarse los contratos que se pretendan adjudicar durante la vigencia 
del Acuerdo Marco. La adjudicación del Acuerdo Marco determinará los proveedores a quienes se 
adquirirán los citados bienes. El Órgano de contratación no se compromete a adquirir una cantidad 
determinada de bienes, por estar subordinada a las necesidades de la Administración durante la 
vigencia del acuerdo, sin que los contratistas puedan requerir de cantidades determinadas o de 
importes mínimos como condición de suministro.  

La elección del citado procedimiento obedece, entre otras,  a las siguientes razones: 

I. Es un sistema que permite la racionalización de la contratación. 
II. Mediante este procedimiento se concertará el suministro con varias empresas, con el fin de 

acordar los términos a que habrán de ajustarse los futuros contratos, durante el período de 
vigencia de la contratación, al tratarse de material fungible sujeto a la demanda asistencial. 

III. Es un procedimiento que no obstaculiza ni restringe la competencia 

Para la tramitación del expediente se utilizará el modelo de Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, aprobado por Resolución de la Dirección General de Gestión Económica y Servicios 
0009/2019 de 11 marzo, por el que se fijan las condiciones para el suministro de tracto sucesivo, 
mediante procedimiento abierto, de conformidad con lo señalado en el artículo 156.1 de la LCSP. 
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14.- Régimen de garantías 

Eximir a los licitadores de constituir garantía provisional, de conformidad con lo previsto en el artículo 
106 de la LCSP.  

Eximir a los adjudicatarios de constituir garantía definitiva, siendo voluntad del órgano de contratación 
renunciar a fijar una garantía definitiva en el Acuerdo Marco, así como eximir de su constitución en 
los Contratos Basados derivados de aquel, al tratarse de suministros de bienes consumibles cuya 
entrega y recepción deba efectuarse antes del pago del precio, según lo dispuesto en el artículo 107 
del LCSP. 

15.- Justificación de no utilización de medios electrónicos:  
 
No se exige el empleo de medios electrónicos porque debido al carácter especializado de la 
contratación, el uso de medios electrónicos requiere herramientas, dispositivos o formatos de archivo 
específicos de los que no dispone este Órgano de contratación (Disposición adicional decimoquinta 
3.a) Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público). 

En atención a lo expuesto, esta Dirección, en uso de las facultades que tiene delegadas por la 
Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, de 2 de abril de 2013 (BOJA. 
núm. 691 de 11/04/13), modificada parcialmente por la Resolución de 26 de enero de 2015 (BOJA 
núm. 22 de 03/02/15), y por la Resolución de 17 de diciembre de 2018 (B.O.J.A. núm. 248 de 
26/12/18) en materia de contratación administrativa ACUERDA la iniciación de expediente 
administrativo para suministro de las necesidades descritas en la presente memoria para los centros 
vinculados a la Plataforma Logística Sanitaria de Jaén. 

 

EL DIRECTOR GERENTE 
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